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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Oficina de Rentas y Exaccionei

Loa disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día." 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. h i .__ .r i

SECCION TERCERA

Núm. 4.060

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concursillo )xira la adquisición 
de 18 uniformes azules

Hasta las trece horas del octavo día 
hábil siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia pueden presentarse propo
siciones para tomar parte en el con
cursillo anunciado por esta Corporación 
para adquirir 18 uniformes azules, sin 
gorra, con destino al personal subalterno 
del Palacio provincial.

Las condiciones se hallan de mani
fiesto en el tablón de anuncios del Pa
lacio provincial.

Zaragoza, 15 de julio de 1970. — 
El Presidente, Pedro Baringo.

SECCION Q U i N T A

Núm. 4.042

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Grupo Talleres y Obradores de Confi
terías, Pastelerías y Venta de Dulces

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que se aprueba 
el Convenio colectivo sindical, de ám
bito provincial, para el Grupo Talleres 

y Obradores de Confiterías, Pastelerías 
y Venta de Dulces, encuadrado en el 
Sindicato Provincial de Alimentación y 
Productos Coloniales.

Visto el Convenio colectivo sindical, 
de ámbito provincial, formalizado en
tre la representación social y económica 
del Grupo Talleres y Obradores de 
Confiterías, Pastelerías y Venta de Dul
ces, encuadrado en el Sindicato Pro
vincial de Alimentación y Productos 
Coloniales, y

Resultando que ha tenido entrada en 
esta Delegación el texto del referido 
Convenio, al que se acompaña escrito 
e informe favorable del señor Delegado 
provincial de Sindicatos;

Resultando que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 18 del Re
glamento de Convenios Colectivos Sin
dicales de 22 de julio de 1958 y Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 13 
de marzo de 1970, fue elevado el Con
venio que nos ocupa a la Comisión 
delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, habida cuenta que las me
joras en el mismo establecidas excedían 
de los topes máximos autorizados por 
Decreto-ley 22 de 1969, de 9 de di
ciembre, la cual dio su conformidad a 
las mejoras pactadas;

Resultando que la competencia de 
esta Delegación para resolver en orden 
a la aprobación de lo acordado por las 
partes en dicho Convenio le viene atri
buida por los artículos 13 de la Ley 
de 24 de abril de 1958 y concordantes 
del Reglamento de 22 de julio del mis
mo año;

Considerando que habiéndose cum

plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales reglamentarios apli
cables sin que se advierta en sus cláu
sulas ninguna de las causas de inefica
cia a que Se refiere el Reglamento de 
la Ley de Convenios Colectivos y sien
do conforme, de otra parte, con lo es
tablecido en el Decreto-ley 22 de 1969, 
de 9 de diciembre, por el que se re-, 
gula la política de salarios, rentas no 
salariales y precios, resulta procedente 
la aprobación del Convenio;

Considerando que dado que el Con
venio que nos ocupa fue suscrito por 
las partes con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigor del Decreto-ley 
720 de 1970, de 21 de marzo, por el 
que se fija el salario mínimo interpro
fesional, se entenderá que todas aque
llas categorías que no alcancen tal mí
nimo se considerarán de aplicación las 
normas del citado Decreto;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical, de ámbito pro
vincial, para el Grupo Talleres y Obra
dores de Confiterías, Pastelerías y Venta 
de Dulces.

Segundo. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su no
tificación a las partes, a las que se hará 
saber que de acuerdo con el artículo 23 
del Reglamento de Convenios Colecti
vos Sindícales, modificado por Orden 
de 19 de noviembre de 1962, por tra
tarse de resolución aprobatoria no cabe 

M.C.D. 2022



1326 BOLETIN OíitilAL

recurso contra la misma en vía admi
nistrativa.

Tercero. Disponer su publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 16 de julio de 1970. — 
El Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro 
Rodríguez.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Ambito funcional

, Artículo 1." El presente Convenio 
colectivo sindical afectará a las empre
sas comprendidas en el art. l.°, apar
tado b), de la vigente Reglamentación 
nacional de Trabajo en las Industrias 
de Turrón y Mazapán y en los Obra
dores de Confitería, Pastelería y Masas 
Fritas, aprobada por Orden ministerial 
de 21 de mayo de 1948 y publicada 
en el “Boletín Oficial del Estado” de 
9 de junio del mismo año, así como a 
las que se dediquen a la venta de ar
tículos de confitería y pastelería, in
cluidas en la Reglamentación nacional 
de Trabajo en el Comercio, aprobada 
por Orden ministerial de 18 de febrero 
de 1940 y publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estado” del 6 al 12 de abril 
del mismo año.

Ambito personal

Art. 2.° Están afectados por este 
. Convenio los trabajadores que prestan 

servicio en las empresas indicadas en 
el artículo l.°, excepción hecha del per
sonal de alta dirección y alto gobierno, 
a que se refiere el artículo 7.° de la 
vigente Ley de Contrato de Trabajo.

Ambito te-rritoriol

Art. 3.° Será de aplicación el Con
venio colectivo sindical en las empresas 
que radiquen en la provincia de Zara
goza, así como en aquellas otras cuyas 
casas centrales estén domiciliadas fuera 
del territorio provincial, pero que de
sarrollen sus actividades en él.

Ambito temporal

Art. 4.° El presente Convenio en
trará en vigor el día primero del mes 
siguiente al de su aprobación por la 
Autoridad laboral, siendo su duración 
de dos años, contados a partir de la 
indicada fecha y quedando prorrogado 
de año en año, siempre que no friese 
denunciado en la forma señalada en el 
artículo 9.° Los efectos económicos co
menzarán a regir el día l.° de enero 
de 1970.

Art. 5.” Si durante la vigencia del 
Convenio colectivo sindical provincial 
se estableciera otro de ámbito interpro

vincial que superase las condiciones 
económicas que ahora Se pactan, se reu
nirían las representaciones social y eco
nómica para solicitar, de común acuer
do, la adhesión al Convenio interpro
vincial.

Jurisdicción e inspección

Art. 6." En orden a la jurisdicción 
e inspección de este Convenio se estará 
a lo legislado en la materia. Con el fin 
de resolver las dudas que surjan de su 
aplicación, se nombra una Comisión 
mixta interpretativa, constituida por el 
Presidente del Sindicato Provincial de 
Alimentación y Productos Coloniales, 
que actuará de Presidente; dos Vocales 
económicos y dos sociales, nombrados 
de entre los que han asistido o las de
liberaciones. Actuará de Secretario un 
funcionario sindical.

Art. 7.° Cuando existan razones que 
así lo aconsejen, el Presidente de la Co
misión mixta interpretativa podrá de
legar en otra persona la presidencia de 
dicha Comisión.

Art. 8.° Ambas partes convienen en 
dar conocimiento a la Comisión mixta 
interpretativa de cuantas dudas, discre
pancias y conflictos puedan producirse 
como consecuencia de la interpretación 
o aplicación del Convenio, para que la 
Comisión emita dictamen. Caso de no 
existir acuerdo unánime entre los miem
bros de la Comisión, las posibles dife
rencias existentes se someterán al pro
cedimiento laboral correspondiente.

Denuncio

Art. 9.° El Convenio podrá ser de
nunciado por cualquiera de las partes 
contratantes. La denuncia proponiendo 
rescisión o revisión del mismo debérá 
presentarse en la Delegación Provincial 
de Sindicatos para que ésta la curse al 
Organismo laboral competente, con una 
antelación mínima de tres meses a la 
terminación de su vigencia o de cual
quiera de sus prórrogas. Para ello se 
acompañará al escrito de denuncia cer
tificación del acuerdo adoptado a tal 
efecto por la representación sindical 
correspondiente, uniéndose copia para 
su entrega a la otra parte.

Art. 10. Fuera del plazo indicado 
en el artículo anterior, únicamente se 
podrá proceder a la revisión o resci
sión del Convenio mediante solicitud 
conjunta de ambas representaciones.

Art. 11. Si las conversaciones o es
tudios motivados por la revisión del 
Convenio se prolongan por un tiempo 
superior a la fecha de expiración del 
mismo o, en su caso, a la de cualquiera 
de sus prórrogas, se considerará auto

máticamente prorrogado hasta la fecha 
de finalización de las mismas. .

Incumplimiento

Art. 12. Si cualquiera de las partes 
incumpliera las obligaciones marcadas 
en este Convenio, la otra parte, por vía 
sindical, demandará lo que proceda, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 
Convenios Colectivos Sindicales, Regla
mento para su aplicación y disposicio
nes concordantes.

Garantías

Art. 13. Las disposiciones del pre
sente Convenio colectivo sindical, en 
cuanto más favorables en su conjunto 
pará los trabajadores a quienes afecta, 
sust'tuyen cuantas condiciones de tra- 
bajp se hayan dictado y se hallasen vi
gentes a la fecha de entrada en vigor, 
salvo aquellas concedidas individual
mente por voluntad de las empresas, 
las cuales serán respetadas.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de venta

Art. 14. Ambas representaciones 
hacen constar, de común acuerdo, que 
el conjunto de las estipulaciones conte
nidas en este Convenio no determinará 
una elevación en los precios de venta 
de los artículos fhbricados v vendidos 
por las empresas.

Retribuciones

Art. 15. Las retribuciones del per
sonal quedan establecidas en la forma 
que determina la tabla de salarios que 
figura como anexo del Convenio v que 
comprende el 8 por 100 de incremento 
sobre el Convenio anterior.

A partir del primer año de vigencia, 
es decir, el 1.° de enero de 1971, que
dará dicha tabla automáticamente au
mentada con el índice de costo de vida 
que para dicho período de tiempo se
ñale el Instituto Nacional de Estadística.

Gratificaciones

Art. 16. Las gratificaciones de 18 
de Julio y Navidad serán de veinte días 
cada una de ellas, abonadas con las 
retribuciones fijadas en las tablas sala
riales, incrementadas con los premios 
de antigüedad, si los hubiere.

Art. 17. Se establecen dos pagas 
extraordinarias, de diez días cada una, 
con motivo de las festividades de Nues
tra Señora del Pilar y San José Arte
sano, abonándose con el salario de Con
venio. Ambas pagas serán prorrateables.

Vacaciones

Art. 18. Las vacaciones anuales re
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tribuidas serán por los días que esta
blece la Reglamentación nacional de 
Trabajo respectiva, abonándose con los 
salarios del Convenio, incrementados con 
los premios de antigüedad, si los hu
biere.

Prendas de trabajo

Alt. 19. Las empresas entregarán a 
sus productores las prendas de trabajo 
que determina la vigente Reglamenta
ción nacional.

Premios de antigüedad

Art. 20. Los premios de antigüedad 
para el personal regido por la Regla
mentación de Trabajo en las Industrias 
de Turrón y Mazapán y en los Obra
dores de Confitería, Pastelería y Masas 
Fritas serán por el del 5 por 100 de 
las retribuciones que figuran en la ta
bla salarial del presente Convenio, su
primiendo el tope de los mismos.

El personal regido por la Reglamen
tación de Comercio percibirá los pre
mios de antigüedad en número y forma 
que determina dicha Reglamentación, ‘y 
su cuantía en pesetas se incrementará 
en el 10 por 100 sobre lo fijado en el 
anterior Convenio, quedando como se 
indica en tabla salarial.

Horas extraordinarias

Art. 21. Las horas extraordinarias 
que trabaje el personal afectado por el 
presente Convenio serán abonadas con 
el 50 por 100 de recargo.

Trabajo en domingos

Art. 22. La jornada laboral de todo 
el personal acogido a este Convenio, 
excepto el de Comercio, será su jornada 
laboral de seis horas.

Para el personal de Comercio su jor
nada de trabajo será la misma que vie
nen realizando.

Trabajos complomentaríos

Art. 23. De acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 73 del texto re
fundido de la Ley de Contrato de Tra
bajo, los trabajadores se obligan a no 
hacer concurrencia a su empresario ni 
colaborar con quienes se la hagan.

No podrán realizar, salvo consenti
miento del empresario, obra o trabajo 
complementario de los que figuran en 
su contrato, si tales actividades perte
necieran a la rama industrial de la em
presa y perjudicaran a ésta.

El incumplimiento de cuanto ante
cede dará lugar a imponer las sancio
nes establecidas en la Ley de Contrato 
de Trabajo.

Art. 24. Los trabajadores se obligan 

a realizar aquellos trabajos extraordina
rios que, en determinadas épocas del 
año, precisa la empresa.

Seguros sociales, mutualidad laboral 
y protección familiar

Art. 25. La cotización de seguros 
sociales, obligaciones, mutualidad labo
ral y protección familiar se regularán 
sobre las bases actuales a las que con 
independencia de lo pactado en este 
Convenio se aprueben oficialmente en 
lo sucesivo. _ •

Dote por matrimonio

Art. 26. A efectos de concesión de 
dote por matrimonio se estará a lo dis
puesto en la Reglamentación nacional 
de Trabajo respectiva, y para determi
nar la cuantía de dicha dote se efec
tuará el cálculo sobre los mínimos le
gislados oficialmente con carácter ge
neral.

Premio de jubilación

Art. 27. Con el fin de premiar la 
antigüedad en la misma empresa se 
propone establecer un premio para los 
productores en el momento de su ju
bilación. Si llevan quince años de per
manencia en la misma empresa, en el 
momento de la jubilación percibirán un 
premio de 10.000 pesetas. Los que lle
varan en ese momento veinte años en 
la misma empresa, 15.000 pesetas.

Trabajo nocturno

Art. 28. Los pluses por trabajo noc
turno se calcularán sobre los salarios 
base que figuran en la primera colum
na de la tabla salarial del presente 
Convenio.

Absorción

Art. 29. Las condiciones pactadas 
son compensables en su totalidad con 
las que anteriormente rigieran por im
perativo legal, jurisprudencial, conten- 
cioso-administrativo, pacto de cualquier 
clase, contrato individual, usos y cos
tumbres locales, comarcales o regiona
les, o por cualquier otra causa.

En el orden económico y para la 
aplicación del Convenio a cada caso 
concreto se estará a lo pactado, con 
abstracción de los anteriores conceptos 
salariales su cuantía y regulación. Ello 
sin perjuicio de respetar los límites sa
lariales legalmente establecidos.

Art. 30. Las disposiciones legales 
futuras que impliquen variación tecó- 
nómica en todos o en algunos de los 
conceptos retributivos, únicamente ten
drán eficacia práctica si, globalmente 
consideradas y sumadas a las vigentes 

con anterioridad al Convenio, superan 
el nivel total de éste. En caso contrario 
se considerarán absorbidas por las me
joras pactadas.

Preaviso en los cedes voluntarios

Art. 31. El personal que cese vo
luntariamente en la empresa deberá 
avisar a ésta con ocho días de antela
ción, por escrito duplicado, uno de los 
cuales será firmado por la empresa. El 
productor que no dé este preaviso per
derá las partes proporcionales de Na
vidad y 18 de Julio, San José Artesano 
y Nuestra Señora del Pilar.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no se 
hubiese pactado en el Convenio y ' que 
afecte a relaciones laborales y econó
micas se estará a lo dispuesto en las 
respectivas Reglamentaciones nacionales 
de Trabajo vigentes y demás disposi- 
c'ones legales.

Segunda. De acuerdo con lo esta
blecido en la resolución de 14 de junio 
de 1961 (“Boletín Oficial del Estado’’ 
del 26) se consigna al final del presente 
Convenio la fórmula para hallar el sa
lario-hora profesional. Ambas represen
taciones reconocen la imposibilidad de 
confeccionar las tablas de rendimientos 
mínimos.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 25 
del Reglamento para aplicación de la 
Ley de Convenios Colectivos Sindica
les, aprobado por Orden de 22 de julio 
de 1958.

TABLA DE SALARIOS

Categoría profesional, salario de Con
venio y antigüedad

Personal de obradores:

Maestro de obrador, 179’30.
Oficial de primera, 165’25.
Oficial de segunda, 143’65.
Hornero, 129’60.
Ayudante de 20 años o más, 122.
Ayudante de menos de 20 años, 116’60. 
Repartidor en vehículo moto-carro, 122. 
Repartidor de 18 años o más sin ve

hículo de motor, 116’60.
Pinche de 16 a 18 años, 73’50. 
Pinche de 14 a 16 años, 50’75.
Aprendiz de tercer año, 73’50. ■
Aprendiz de segundo año, 58’30.

' Aprendiz de primer año, 50’75.
Müjeres de limpieza (jornada completa), 

110’15.
Mhjeres de limpieza por horas, 13’77. 
Auxiliar obrero femenino de obrador, 

112’30.
Peón, 116’60.
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Personal de Comercio:

Dependiente ^e más de 25 años, men
sual, 3.645; 99.

Dependiente de 22 a 25 años, 3.537. . 
Ayudante, 3.348.
Mozo, 3.348; 66.
Aprendiz de cuarto año, 2.268.
Aprendiz de tercer año, 2.160.
Aprendiz de segundo año, 1.555.
Aprendiz de primer año, 1.480.

Personal administrativo:

Jefe administrativo, 5.724.
Oficial administrativo de 1.', 5.152. 
Oficial administrativo de 2.a, 4.504. 
Auxiliar administrativo, 3.500.
Aspirante de 16 a 18 años, 2.322.
Aspirante de 14 a 16 años, 1.588.

Fórmula para hallar el salario-hora 
profesional

Salario-hora profesional =

365 (S -|- A) -J- N + 3 4- E
—-  '----- ,—  ------ (------------

(365 — D + F + V) 8

425 (S + A)
=--------------- 1------'------

(365 — D — F — V)8

365 = Días del año.
S = Salario total.
A = Antigüedad.
N = Importe gratificación de Navidad. 
J = Importe gratificación 18 de Julio. 
E = Importe gratificación San José Ar

tesano y Nuestra Señora del Pilar. 
D = Domingos al año.
F = Días festivos no recuperables. 
V = Vacaciones retribuidas. 
8 = Horario de jornada laboral.

' Núm. 4.092

Excmo. Ayuntamiento Zaragoza

Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de “Plan P. R.-70 
de renovación parcial con firme asfáltico 
del pavimento de calzadas de la ciudad 
(primera y segunda fases)”, por el pre
cio tipo en baja siguiente de pesetas 
9.681.120 para la primera fase y de 
8.213.509 pesetas para la segunda fase.

Las proposiciones deberán ser pre
sentadas separadamente para cada una 
de las fases.

Duración del contrato y forma de ve
rificar los pagos. — El plazo máximo 
para la ejecución total de las obras del 
proyecto será de tres meses, contado a 
partir de la fecha de la comunicación 

de la adjudicación. El pago, mediante 
certificaciones de obra, con cargo a la 
consignación señalada por el señor In
terventor de Fondos municipales.

Antecedentes. — Se hallan de mani- 
iiesto en la Sección de Urbanismo de 
la Secretaría general durante las horas 
de oficina (nueve treinta a trece treinta).

Garantía provisional. — Es de pese
tas 126.811 para la primera fase y de 
112.135 pesetas para la segunda fase.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo pa
ra la admisión de proposiciones es de 
diez días hábiles a partir del siguiente, 
también hábil, al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, terminando a las trece 
horas del día décimo. Las proposicio
nes pueden presentarse, además de en 
la Sección de Urbanismo, en Oficialía 
Mayor y Registro general de esta Ex
celentísima Corporación.

Lugar, día y hora en que se verifi
cará su apertura. — El acto de apertura 
de los pliegos se verificará, en el salón 
de subastas de la Casa Consistorial, a 
las trece horas del día siguiente hábil 
al en (juc fine el plazo de presentación 
de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
cohlraío que pueda derivarse de esta su
basta autorización superior alguna.

iodos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen
ta del adjudicatario, incluso el importe 
de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado de 6 pe
setas y sello municipal de 15. La falta 
de reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 16 de julio de 1970. — El 
Alcalde, Mariano Horno. — Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario general, (ile
gible).

Modelo de proposición

Don .. , vecino de ....... , con domi
cilio en ...... , calle ....... , número ........ , 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Es
tado” número .......,..del día ....... de. ....... 
de 1970, referente a la subasta de las 
obras de “Plan P. R.-70 de renovación 
parcial con firme asfáltico del pavimen
to de calzadas de la ciudad (primera y 
segunda fases)”, y teniendo capacidad le
gal para ser contratista, se compróme 
te, con sujeción en un todo a los res
pectivos proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones que han estado de ma
nifiesto y de los que se ha enterado 
el que suscribe, a tomar a su cargo la

contrata correspondiente a la ...... fase, 
por la cantidad de ...... (en letra) ....... 
pesetas, comprometiéndose asimismo a 
que las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal y 
por horas extraordinarias, no serán in
feriores a los tipos fijados por los Or
ganismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)

• • ♦
Núm. 4.107 ■

Subasta

Objeto y tipo de la misma. —■ Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de pavimenta
ción de calles de barrio de Venecia 
comprendidas entre Fray Julián Garcés 
y vía Pignatelli, por el precio tipo en 
baja de 25.113.201,23 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. —> El plazo máxi
mo para la ejecución total dé las obras 
del proyecto será de siete meses, con
tado a partir de la fecha de la comu
nicación de la adjudicación. El pago, 
mediante certificaciones de obra, con 
cargo a la consignación señalada por el 
señor Interventor" de Fondos munici
pales.

Antecedentes. — Se hallan de maín- 
fiesto en la Sección de Urbanismo de 
la Secretaría general durante las horas 
de oficina (nueve treinta a trece trein
ta).

Garantía provisional. —■ La de pe
setas 205.566.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos. —' El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de diez días hábiles a partir del si
guiente, también hábil, al de la publi
cación del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado”, terminando a 
las trece horas del día décimo. Las pro
posiciones pueden presentarse, además 
de en la Sección de Urbanismo, en Ofi
cialía Mayor y Registro general de esta 
Excma. Corporación.

Lugar, día y hora en que se verifi
cará su apertura. — El acto de aper
tura de los pliegos se verificará, en el 
salón de subastas de la Casa Consisto
rial, a las trece horas del día siguien
te hábil al en que fine el plazo de pre
sentación de proposiciones.
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No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen
ta del adjudicatario, incluso el importe 
de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado de 6 pe
setas y municipal de 15. La falta de 
reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 16 de julio de 1970. — El 
Alcalde, Mariano Homo. —' Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, 
(ilegible).

Modelo de proposición

Don ...i..., vecino de . , con do
micilio en ...... , calle ........, número ... 
..., manifiesta que, enterado del anun
cio inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado” número ......, del día   de 
...... de 1970, referente a la subasta 
de las obras de pavimentación de las 
calles del barrio de Venecia compren
didas entre Fray Julián Carees y vía 
Pignatelli, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, con 
sujeción en un todo a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha con
trata por la cantidad de ...... (en letra) 
...... ptas., comprometiéndose asimismo 
a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría que han de ser emplea
dos en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias, no serán in
feriores a los tipos fijados por los Or
ganismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)

• • •

. Núm. 4.108

Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de pavimenta
ción e instalación de servicios de agua 
y alcantarillado sn diversas calles de la 
barriada de Casablanca, por el precio 
tipo en baja de 7.220.140,13 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo máximo 
para la ejecución total de las obras del 
proyecto será de seis meses, contado a 
partir de la fecha de la comunicación 
de la adjudicación. El pago, mediante 
certificaciones de obra, con cargo a la 
consignación señalada por el señor In
terventor de Fondos municipales.

Antecedentes. — Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Urbanismo de 
la Secretaría general' durante las horas 
de oficina (nueve treinta a trece treinta).

Garantía provisional. — La de pe
setas 102.201.

Garantía definitiva. —। Será la que 
resulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. —1 El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo pa
ra la admisión de proposiciones es de 
diez días hábiles a partir del siguiente, 
también hábil, al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”, terminando a las trece ho
ras del día décimo. Las proposiciones 
pueden presentarse, además de en la 
Sección de Urbanismo, en Oficialía Ma
yor y Registro general de esta Excelen
tísima Corporación.

Lugar, día y hora en que se verifi
cará su apertura. — El acto de aper
tura de los pliegos se verificará en el 
salón de subastas de la Casa Consisto
rial, a las trece horas del día siguien
te hábil al en que fine el plazo de pre
sentación de proposiciones.

No es preciso para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen
ta del adjudicatario, incluso el importe 
de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado de 6 pe
setas y municipal de 15. La falta de 
reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 16 de julio de 1970. — El 
Alcalde, Mariano Horno. — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, 
(ilegible).

Modelo de proposición

Don . , vecino de ....... _, con domi
cilio en ......, calle ......... número 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Es
tado” número ...... ,..del día ....... de ... 
... de 1970, referente a la subasta de 
las obras de pavimentación e instalación 
de servicios de agua y alcantarillado 
en diversas calles de la barriada de Ca
sablanca, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, con 
sujeción en un todo a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha con
trata por la cantidad de ....... (en letra) 
...... pesetas, comprometiéndose asi

mismo a que las remuneraciones míni
mas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría que han de 
ser empleados en tales trabajos, por 
jornada legal y por horas extraordina
rias, no serán inferiores a los tipos fi
jados por los Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 4.070

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

/nformación p úblicu

Por la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles, titular de la concesión 
del servicio regular de transporte de 
viajeros por carretera de Logroño a 
Zaragoza, se ha solicitado una intensi
ficación de servicio mediante el esta
blecimiento de una expedición de ic 
y vuelta en el recorrido total de la 
línea, los días festivos, durante un pla
zo de tres meses.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la resolución de la Dirección General 
de Transportes Terrestres de 30 de julio 
de 1969, se abre información pública 
para que durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir de la fe
cha de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial” de la provincia, 
las entidades y particulares interesados 
en el servicio puedan presentar en esta 
Jefatura Regional (paseo de Mearía Agus
tín, número 9) las observaciones que 
estimen pertinentes sobre la petición 
presentada, la cual estará de manifiesto 
en esta dependencia durante las horas 
hábiles de oficina.

Se convoca expresamente a esta in
formación a lá Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, Ayuntamientos de 
Zaragoza, Utebo, Casetas, Sobradiel, La 
Joyosa, Pinseque, Alagón, Figueruelas, 
Pedrola, Luceni, Gallur y Mallén; al 
Sindicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones y a los concesionarios 
de los servicios regulares de viajeros 
por carretera de Casetas a Zaragoza, 
Utebo a Zaragoza, Garrapinillos-Zara- 
goza, Aeropuerto-Zaragoza, Torres de 
Berrellén-Zaragoza, Almonacid-Zaragoza, 
Novillas - Zaragoza, Sádaba - Zaragoza, 
Carcastrillo-Zaragoza, Pamplona-Zarago- 
za, Estella-Zaragoza, Tudela a Zarago
za, Soria-Zaragoza, Santuario de Mise
ricordia a Zaragoza, Valladolid-Zarago- 
za y a la empresa “Los Tiv.nvías de 
Zaragoza”, S. A.

Zaragoza, 17 de julio de 1970. — 
El Ingeniero Jefe, P. Martín.
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Núm. 4.054

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Nuevo precio 
de la leche higienizada

De acuerdo con lo preceptuado en 
la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 15 de julio de 1970 (“Boletín 
Oficial del Estado” número 169, del 
día 16), el precio de la leche higieni
zada, a partir- del día 16 del actual, 
será de 9’80 pesetas, en botella de un 
litro.

Zaragoza, 17 de julio de 1970. — 
El Gobernador civil, Delegado provin
cial de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 4.094

Magistratura de Trabajo núm 1

Don José bueña del Muro, Magistrado 
de ¡a Magistratura de Trabajo núme
ro 1 de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.328 de 
1970 seguido contra José Poza Domín
guez, por débitos de seguridad social, 
be acordado la venta en pública subas
ta de los bienes que a continuación se 
expresan:

Una sierra de cinta de 0,70 metros de 
volante marca “Cima”, sin número visi
ble, con su motor eléctrico acoplado de 
3 HP. Valorada en 20.000 pesetas.

Una universal compuesta de cepilla
dora y regruesadora, acoplada ambas, 
marca “Cima”, sin número visible, con 
su motor eléctrico incorporado de 4 HP. 
Valorada en 50.000 pesetas.

Una piedra esmeril de sobremesa de 
dos muelas, marca “Emi”, de 0’25 HP, 
tipo E. T., número 5.328. Valorada en 
1.200 pesetas.

Cuatro bancos de carpintero, con sus 
tornillos o mordazas. Valorados en pe
setas 4.000.

Total, 75.200 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Jorge Ibort, 6, bajos, bajo la custodia 
de don José Poza Domínguez, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala-au
diencia de esta Magistratura de Traba
jo el próximo día 26 de septiembre, a 
las doce horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 

expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. El deudor puede en el acto li
berar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de julio de 
1970. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

* • *

Núm. 4.095

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la Magistratura de Trabajo núme
ro 1 de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 150 de 
1970 seguido contra Angel González Pé
rez, por débitos de seguridad social, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se ex
presan:

Dos remalladoras marca “Unión Espe
cial”, 6 kilos, con cabeza, mesa y mo
tor. Valoradas en 65.000 pesetas.

Una máquina remalladora “Llámalos", 
5 kilos, con cabeza, motor y mesa. Valo
rada en 34.000 pesetas.

Una máquina remalladora “Mauser", 
3 kilos, con cabeza, mesa y motor. Valo
rada en 10.000 pesetas.

Una máquina bieses “Rimoldi”, cabe
za, mesa y motor. Valorada en 21.000 pe
setas. •

Una máquina bieses “Unión Especial". 
Valorada en 26.000 pesetas.

Una máquina de botones, marca “Le- 
vis”, con mesa y motor. Valorada en 
23.000 pesetas.

Total, 179.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Ruiseñores, 5, bajo la custodia de don 
Angel González Pérez, donde pueden 
ser examinados libremente.
- La subasta se celebrará en la sala-au
diencia de esta Magistratura de Traba
jo el próximo día 26 de septiembre, a 
las doce horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica 
ición. Caso de no .haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica

ción. El deudor puede en el acto li
berar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de julio de 
1970. — El Magistrado. José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

* * *

Núm. 4.096

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la Magistratura de Trabajo núme
ro 1 de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 149 de 
1970 .seguido contra Angel González Pé
rez, por débitos de seguridad social, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se ex
presan:

Tres máquinas de coser marca "Ne 
chi”, con mesa y motor. Valoradas en 
18.000 pesetas.

Una máquina de hacer ojales marca 
“Nechi”, con mesa y motor. Valorada en 
40.000 pesetas.

Una máquina de corlar marca “Mag- 
mi". Valorada en 23.000 pesetas.

Una máquina de cortar bieses, “Nog- 
ma”, con mesa y moler. Valorada en
4.000 pesetas. ' .

Total, 115.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
Ruiseñores, 5, bajo ¡a custodia de don 
Angel González Pérez, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala-au
diencia de esta Magistratura de Traba • 
jo el próximo día 26 de septiembre, a 
las doce horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica 
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. El deudor puede en el acto li
berar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de julio de 
1970. — El Magistrado, José Lueña. —- 
El Secretario, (ilegible).
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SECC? O N SEPTBA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 4.110

JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento '

El señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
por resolución dictada en juicio de 
menor cuantía número 254 de 1970, 
promovido por don Raúl Sanz Hernán
dez y otros, contra la herencia yacente 
y herederos desconocidos de doña Isa
bel Sanz y Sanz, ha acordado se em
place a los demandados para que en 
término de nueve días comparezcan en 
autos personándose en forma, bajo aper
cibimiento de que si no lo hacen les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento 
se expide la presente.

Zaragoza, veinte de julio de mil no
vecientos setenta. — El Secretario: 
P.S., (ilegible).

Núm. 4.112

JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento

El señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza, por 
resolución de esta fecha dictada en jui
cio de arrendamientos urbanos núme
ro 250 de 1970, promovido por don 
Joaquín Castillo Puyuelo, representado 
por el Procurador don Bernabé Juste, 
contra los herederos desconocidos de 
don José Paricio, ha acordado se em
place a los demandados para que en 
término de seis días comparezcan en 
autos y contesten la demanda, perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
de que si no lo hacen Ies parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento 
a los demandados se expide la presente.

Zaragoza, diecisiete de julio de mil 
novecientos setenta. — El Secretario: 
P. S., (ilegible).

Núm. 4.077

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El Ilustrísimo señor Juez de primera 
instancia del Juzgado número 4 de esta 
ciudad, en autos de tercería de dominio 

número 101 de 1970, en este Juzgada 
tramitado a instancia de don Marceli- 
no-Julián Gimeno Termis, contra don 
Arturo Bailen Cerveró y la compañía 
mercantil "Industrias Fransa”, S. A., ha 
dispuesto que le sea notificada a esta 
última la sentencia en estos autos re
caída, y cuyas cabecera y parte dispo
sitiva dicen así:

“Sentencia. — En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 24 de junio de 1970. — 
Vistos por el Ilustrísimo señor don José- 
Esteban Rodríguez Pesquera, Magistra
do, Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de los de esta ciudad, 
los presentes autos de tercería de domi
nio, que se tramitan como juicio decla
rativo de menor cuantía y se siguen 
entre partes: de la una, como deman
dante, don Marcelino - Julián Gimeno 
Termis, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Zaragoza, representa
do por el Procurador don Fernando 
Peiré Aguirre y asesorado por el Le
trado don Antonio Aranda Aranda, y de 
la otra, como demandado, don Arturo 
Bailen Cerveró. mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Zaragoza, repre
sentado por el Procurador don Manuel 
Sancho Castellano y defendido por el 
Letrado don José Avala López, y la 
compañía mercantil “Industrias Fransa’ , 
S. A., en situación e rebeldía, y...

Fallo: Que desestimando la demanda 
de tercería de domonio interpuesta por 
el Procurador don Fernando Peiré Agui
rre, en representación de don Marceli- 
no-Julián Gimeno Termis, debo absol
ver y absuelvo de la misma a los de 
mandados don Arturo Ballén Cerveró y 
compañía mercantil “Industrias Fransa”, 
S. A. Todo ello, con expresa imposición 
al actor señor Gimeno Termis, de la 
totalidad de las costas ocasionadas en 
el presente juicio.

Y una vez alcance firmeza la presen
te resolución, álcese la suspensión que, 
en virtud de proveído de fecha 20 de 
marzo de 1970, pesa sobre el procedi
miento de apremio que se sigue en el 
juicio ejecutivo número 33 de 1970, del 
registro de este Juzgado de primera 
instancia. Para ello, llévese testimonio 
de la parte dispositiva de esta senten
cia a los autos indicados.

Notifíquese por edictos esta sentencia 
a la compañía mercantil demandada re
belde, si dentro de tercero día no se 
pidiere la notificación nersonal por par
te interesada.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mande y firmo. — José Esteban Ro
dríguez”. (Rubricado).

Publicación. — Dada,., leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la dictó hallándose ce
lebrando audiencia pública en el día de 

su fecha; doy fe. — José Esteve. (Ru
bricado).

Y para que sirva de cédula de noti
ficación a la demandada rebelde com
pañía mercantil “Industrias Fransa”. 
S. A., libro la presente en Zaragoza a 
quince de julio de mil novecientos se
tenta — El Secretario, José Esteve.

Núm. 4.113

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 22 de agosto 

próx'mo, a las once de su macana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes muebles que seguidamente 
se describen, embargados como de la 
propiedad del demandado en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 30 de 1969, pon 
el Prdcurador señ|or Del Campo, en 
nombre de don Vicente Varea Giménez, 
contra don Manuel Campillos Pardillo, 
sobre reclamación de cantidad:

Una máquina de escribir “Hispano 
Olivetti”, “Studio 44”. Valorada en 
4.000 pesetas.

Un frigorífico “Corberó”, de 200 li
tros. Valorado en 7.000 pesetas.

Una lámpara de pie, salón, imitación 
mármol, con pantalla. Valorada en pe
setas 1.000.

Un televisor “Werner”, de 23 pul
gadas, con antena y voltímetros. Va
lorado en 10.000 pesetas.

Un radiador de calor negro, marca 
“Aspes”. Valorado en 1.000 pesetas.

Una máquina de coser “Sigma”, mo
delo “Eyesa”, número 825.411. Valo
rada en 4.000 pesetas.

Una enciclopedia “Larouse”, de seis 
tomos encuadernados. Valorada en pe
setas 3.000.

Un tocadiscos “Reader’s Digest”, mo
delo E.D. Valorado en 3.000 pesetas.

Una enciclopedia “Comercial Gíu”, 
de tres tomos. Valorada en 1.500 pe
setas.

Una mesa blanca de cocina, en fór
mica, y dos sillas a juego. Valoradas en 
500 pesetas.

Valor total de los bienes, 36.500 pe
setas.

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
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es decir, el precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100; que no habiendo 
postura (pie no cubra las dos terceras 
partes de dicho precio rebajado, con 
suspensión de la aprobación del remate, 
se hará saber el mejor precio ofrecido 
al deudor, para que pueda en término 
de nueve días librar sus bienes o pre
sentar persona que mejore la postura; 
(pie podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veinte de julio 
de mil novecientos setenta. —। El Juez, 
Luis Martín Tenías. — El Secretario, 
('legible).

Núm. 4.114

JUZGADO NUM. 6

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
número 2, en funciones del núme- 

’ ro 6 de esta ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 59 de 1970 se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
don José Brusel Marchador, representa
do por el Procurador señor Gil Aznar, 
contra doña Concepción Jiménez Orti
gosa, sobre reclamación de cantidad, 
tengo acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, con re
ducción del 25 por 100 del valor de su 
tasación pericial, los bienes embargados 
de la propiedad del referido deudor, 
(pie son los siguientes:

1 ." Una máquina machacadora con 
motor gas-oil, que tiene instalada en 
una cantera existente en el kilómetro 22 
de la carretera de Alfaro a Grávalos, 
marca “Lioga”, de Bilbao; tasada pe
ricialmente en 30.000 pesetas.

2 .° Una estufa “Super-Ser”, de bu
tano, tres placas, con botella; tasada 
en 1.000 pesetas.

3 .° Comedor compuesto de mesa 
rectangular de 1 x 1,25, aproximada
mente, con suplementos y patas tor
neadas, con dos sillones y cuatro sillas, 
un armario y un trinchero de la misma 
clase, estilo renacimiento, y un apara
to de cinco luces haciendo juego; los 
asientos de las sillas tapizados de plás
tico marrón oscuro y los sillones tapi

zados en terciopelo azul oscuro; tasado 
todo en 8.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el próximo 
día 14 de agosto, a las once horas, ad
virtiéndose: Que para poder participar 
en ella deberán presentar los licitado- 
res el documento nacional de identidad 
y un equivalente al 10 por 100 del tipo 
por el que salen los bienes, no admi
tiéndose posturas que no cubran, cuan
do menos, los dos tercios de tal valor, 
y que el remate podrá aprobarse con 
la cualidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a diecisiete de ju
lio de mil novecientos setenta. —1 El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.118

JUZGADO NUM. 5
Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 

del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 463 de 1969, ins
tado por don Jorge Mora Uris (Procu
rador señor Sancho Castellano), contra 
“Manufacturas Belerma”, S. L., se sa
can a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

l .° Diez piezas de tela de abrigo, 
de 25 metros cada una, de distintos 
colores tejidos. Valoradas en pesetas 
47.500. '

2 .° Una máquina “Hispano Olivet
ti”, modelo “Lexicón 80”, de 120 es
pacios, número 904157. Valorada en 
5.500 pesetas.

3 .” Dos máquinas de coser, eléc
tricas, marca “Refrey”, antiguas, pero 
en funcionamiento. Valoradas en pese
tas 6.000.

4 .° Ciento ochenta y siete metros 
de tergal poliester lana, de la casa 
“Cortés Santa Creu”, de Alcoy. Valo
radas en 28.050 pesetas.

5 .° Cuatro máquinas de coser in
dustriales, eléctricas, marca “Alfa”, 
modelo 127.300, en muy buen estado. 
Valoradas en 40.000 pesetas.

La presente subasta se anuncia con 
rebaja del 25 por 100 sobre el tipo de 
tasación que sirvió de base para la 
primera.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 18 
de agosto, a las diez treinta horas, ad
virtiéndose: Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. Los bie
nes mencionados se hallan en poder del 
demandado (avenida Madrid, 48, prm- 
cipal), donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veinte de julio 
de mil novecientos setenta. — El Juez, 
Jesús Ortiz. —। El Secretario, (ile
gible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.124

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE TARAZONA

Habiendo sido formalizado y aproba
do . por el Cabildo el padrón de con
tribuyentes para el cobro de las derra
mas por sostenimiento del servicio de 
policía rural v demás cargas de la Her
mandad para el año 1970, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
esta entidad por espacio de quince días 
hábiles, a efectos de reclamaciones.

Pasado el plazo de exposición y re
sueltas las reclamaciones que puedan 
presentarse, se procederá al cobro de 
los recibos, en la recaudación de esta 
Hermandad (sita en plaza de la Seo, 
9), de esta ciudad, en horas de nueve 
a trece de la mañana, hasta el día 15 
de noviembre, en período voluntario. 
Durante los días 16 al 30 de dicho 
mes se cobrará en voluntaria con re
cargo de prórroga del 10 por 100, y a 
partir de la última fecha, con el 20 %.

Tarazona, 20 de julio de 1970. — 
El Presidente, Justo Milagro.
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